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- Industria quimíca.
- Industrias de materiales para la construcción, vidria y ce--

rárnica (no está incluida la fabricaeión de cemento. vidrio
plano y prefabricados pesados).

- Industrias. siderúrgica y de los metales no férricos, básicas
(solamente cuando se trate de proyectos de modernización
de plantas ya existentes).

- Industrias fabriles de productos metálicos.
- Construcción de maquinaria eléctrica y de aparatos acce-

sorios y de articulos eléctricos. se exceptúa la fabríca<:ión
de aparatos electrodomésticos.

- COnstrucción de maquinaria para la industria química, obras
públicas y construcción.

- Ensefianza Media y Formación Profesional.

B) En caso de tratarse de ampliaciones de proyect.os apr(}o
hados en anteriores concursos, y siempre que se trate de aumen~
tsr la inversión inicial, no regirán las condiciones mínimas es
tablecidas en la presente Orden.

Tercera.-Solicitud de beneficios: Los beneficios de referen
cia podrán concederse a las actividades cuya implantación O am
pliación se solicite al ampaT"o del régimen establecido en el
articulo octavo de la Ley de 28 de diciembre de 1963.

La sol1citud y ctocwnentación complementaria se dirigirán
a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos por conducto de
la correspondiente Comisión Provincial de Servicios Técnicos
y será presentada en cuadruplicado ejemplar al Gerente del
Polo respectivo.

La documentación comprenderá los siguientes extremos:
8.) Nombre. apellidos y domicilio de la Empresa solic1t1ln

te. En el caso de tratarse de Soeiedad, se acompañará copia
de la escritura con los datos vigentes al momento de la pre
sentación de la propuesta o proyecto de constitución en su
CllBO.

b) Croquis acotado de emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indicación de la extensión superficial que QCU*

paria la misma. Podrá acompañar contrato deopc16n de com
pra del terreno con condición suspensiva de resolución favo
rable, o Sé sefialará concretamente el área territorial a efee-
tos de ejercitar, en su caso, el derecho de expropiación.

c) Proyecto de instalación a realizar, oon detalle del pro
ceso de fabricación. maquinaria einstaJ.a.eiones. con indica
ción expresa de la procedencia de bienes de equipo, asi como
preV1slón de la capacidad de' producción y de las necesidades
de energia, agua. materias primas y materias y productos
auxiliares.

d) Memoria, presupuesto y estudio económlco. con indica
ción del volumen de inversión y producción; programa de eje
cución. plazo en que se llevará a efecto la instalación y estudio
sobre posibilidades de mercado de la industria que se pro
yecta.

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crea
rán. con especificación del personal técnico. administrativo y
obrero, y mejoras de carácter social que la Hmprese. ofrezca.

n Beneficios que solicita el peticionario de los enunciados
en la base primera de esta Orden, con indicación en cuanto
a las subvenciones que puedan concederse de la cuantía V
plazos en que habrían de hacerse efeetivas, a tenor del pro
grama de ejecución anual de inversiones fijas.

Por los Consejos Económicos Sindicales Provinciales y por
las Gerencias de cada Polo se informará a 188 Empresas inte
resadas la forma en que se desarrollarán los· extremos indica
dos de acuerdo con la circular que a estos efectos dicte la
comisaria del Plan de Desarrollo Económico y. 8oc1líl.

Las SOlicitudes relativas a instalaciones industriales que no
a.1cancen los minimOS sefialados en las d'1spostciones vigentes
sobre la materia serán, no obStante, elevadas a la Comisión
Delegada de Asuntos Económicos.

También se elevarán a la Comisión Delegada las solicitu
des que pudieran presentarse relativas a activi.dades no CÓIIl
prendidas entre las enUIl1A!!radas para. cada uno de los Polos
de Deearrollo, acompañad... de un estudio justificativo de 1...
ventajas que reporta.:ria. la localización solicitada en compara
ción con otros Polos de Desarrollo.

Cuarta.-Resolución del concurso para concesión de los be
neflctos: La concesión de los beneficios en este concurso se
realizará respecto a lB.§ solicitudes que representen desde la
fecha de publ1.caclón de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado» hasta el 1 de octubre de 1969.

La. resolución tendrá carácter discrecional y se realizará
por la comisión Delegada de Asuntos Económicos teniendo en
cuenta los aspectos SCJIC18Iles y económicos de lss inversiones

propuestas y de acuerdo con las directrices de la poliUca de
desarrollo consignadas en el Plan.

Las peticiones que sean seleccionadas se ordenarán en di
versos grupos, según la clase o grado de beneficios que se con
cedan. De estos beneficios sólo podrán otorgarse los que 1&
Empresa hubiera solicitado expresamente con la extensión que
corresponda L1 grupo que se s asigne.

La rerolución de la comisión Delegada de Asuntos Econó
micos será remitida al Ministerio de Hacienda, a los efectos
de concesión de. los beneficios fiscales.

Los porcentajes a que se refiere el apartado b) del articu
lo 8.0 de la Ley se entenderán referidos al importe de las In
versiones efectivamente realizadas y justificadas de cada ejeT
cicio económico.

Art. 2.0 Las anteriores bases constituyen la Ley del con
curso y su cumplimiento, y el de las condiciones, objetivos v
garantías ofrecidOs por las EJmpresas o Entidades· beneficia
rias, y en especial, los plazos y programas de ejecución, darán
lugar a la pérdida de los beneficios otorgados por la Admi
nistración y al abono y reintegro en su caso de las bonifica
ciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarlÍln afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de las Empresas por el importe de di
chos. beneficios o subvenciones.

El acuerdo de plivación de toda clase de beneficios será
adoptado por la Comisión Delegada. de Asuntos Económicos,

Madrid. 12 de abril de 1969.

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se re
suelve el concurso convocado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 24 de septiembre de 1968
para la concesión de beneficios en los Polos de
Promocián y Desarrollo.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de septiemM

bre de 1968. se convocó concurso para la concesión de beneficios
en ,los Polos de Promoción y Desarrollo Industrial.

Las solicitudes presentadas han sido objeto de un primer
examen por las distintas Comisiones Provinciales de Berv1clos
Técnicos y. posteriormente. los Ministerios de Industria. de
Agticultura y de Educación y Ciencia, en.el ámbito de sus res
pectivas competencias, y la Comisaría del Plan de Desatt0110
Económico y Social, las han "informado y seleccionado con arre-
glo a los criterios señalados en laconvoeatoria y a las direcM
trices establecidas en el Plan,. quedando otras peticiones penM
dientes de resolución hasta que se completen los datos facili
tados por las Empresas.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno. previo informe
de la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Social Y
en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Mi
nistros en su reunión del 11 de abril de 1969, tiene a bien
disponer:

Articulo 1,0 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las
Empresas presentadas al concurso convocado por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 24 de septiembre de 1968, qUe se
relacionan en el anexo nÚIllero 1 de esta disposición.

2. La conceSión de beneficios a las Empresas estará sujeta
al cumplimiento de las condiciones especificas que se sefiaJen
en la notificación individual.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resolución tendrán una duración de cinco afios, y se OOIt1puta~

rán y aplicarán en la torma y condiciones que determina la
Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1965.

2. La preferencia. en la .obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que sefíala el Decreto 2854/1964, de
11 de septiembre, y disposiciones complementarias.

4-. De 100 beneficios que se enuncian para. cada grupo sólo
se entenderán concedidos los que la Empresa hubiera solicitado
expresamente S con la extensión que se indica en el grupo
respectivo.

5. Sin perjuicio de la regla anterior, se hacen constar en
el anexo número 1 los casos en que a determinadas Empresas
se les concede algún beneficio adicional o quedan exceptuadas
de alguno de los comprendidos en el grupo que se les asigna..
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6. Los Centros docentes aprobados tendrán derecho a los
beneficios sefialados en el grupo A citado en el anexo 2, sién·
doles otorgada la subvención con cargo a las correspondientei>
partidas del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación
y Ciencia y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 20 de Julio
de 1965, cuando se trate de Centros de Formación Profesional
y el Decreto 16411964, de 27 de mayo, cuando sean Centros de
Enseñanza Media.

Art. 3.0 La Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y
Social notificará a las Empresas, por conducto del Gerente del
Polo respectivo, las condiciones generales y especiales de cada

resolución, con los efectos que determina la ll(;rIDa séptima de
la Orden de 25 de febrero de 1964.

Art. 4." La concesión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quedará sometida a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que
ha de incoarse con cargo al crédito cifrado en la Sección 11,
Presidencia del Gobierno, concepto número 02.751, o con cargo
a remanentes de óréd1to que para los mismos fines se incor
poren al presupuesto vigente.

Madrid, 12 de abril de 196ft
CARRERO

ANEXO NUM. 1

Relación de las Empresas (',uyos proyectos han sido aceptados al concurso convocado por Orden de 24 de septiembre de 1968. en

los Polos de Promoción y Desarrollo

Número
expediente .

Empresa Beneficios

POLO DE PROMOCION DE BURGOS

<sin subvención ni crédito oficial).
(siD subvención).

expropiación) .

\sin subvención>.

(siD subvención).

(sin subvención l.

(sin subvención).

(sin subvención).

(sin subvención).

(sin subvención).

(sin subvención).
(sin subvención).
(sin subvención).
(sin s,ubvencióIl).
(sin subvención).
(sin subvención).
(sin subvención),
(sin subvención).
(sin subvención ni
(sin subvención).
(sin subvención).
(sin subvención) ....

(sin subvención).
(sin subvención).
(sin subvención).

(sin subvención).,

A
B (sin subvención).
A (sin subvención).
A (sin subvención).
A
B
B
B
B
B
B
B
B
C
A
B
A
B
A
B
A
A
B
B
B
B
B
A
A
e
C
B
A
A

•.i "0 ••••0.

«Central Lechera de BurgOS, S. A.» ... ... ...
«Panadería Industrial Burgalesa, S. A.» .
«Stork Interibérica. S. A.» .
«Heimbach Ibérica, S. A.» (a constituir) .
«Industrias del Ubierna, S. A.» (a constituir)
«Manufacturas Puente, S. A.» (a constituir)
«Euroconfort, S. A.» (a constituir) -..
«Rick, S. A.» ... ... ...
«Ferro-Qmes. S••",A.» < •••• '.0 •••••• o ••

«Laboratorios de Dermo-Farmacia de Vichy. S. AJ>
«Teczone Española. S. A.» ... o., ... .•. ... ••. . ••

«Torcidos de Burgos, S. A.» (a constituir) ... ».
«Bacaladeros de Pasajes. S. A.» (a constituir)
«Tableros Bon, S, A.» ... ... ... . ..
«La Cellophane Espafiola S. A.» ... ... ." ..• '0' o •• o ••

«Plásticos VitrificadOb Arlanzón, S. A.» '0' .

«Fratubo, S. A.» (a constituir)
«Houghton Hispania. S. A.» ...
«Vidriera sel Norte, S. A.)}
«Aplicacipned del Acero Inoxidable, S. A.»
«Fabricación de. Bisagras. S. A.»
«Hydrotecar, S. A.» ...
«Metzeler Laminados Iberia S. A.}}
«Cerámica Sc·ala Española, S. A.l) ...
«Caldesa, S. A.l) ... ' .
«PlastimetaL S. A.» .
«Paycart, S. A.» ...
«ControJes Automáticas, S. A.»
«Purex, S. A.» ...
«Olida Ibérica, S. A.» <a constitUir)
«Maltesa, S. A.» (a constituir)
«Cerraduras y Mecanismos. S. A.» fa constituir)
«Industrias Torrens. S. A.» . ..
«Industrias del Arlanzón. S. A.» .". ... ... ... ..,

1

POLO DE PROMOClON DE HUELVA

«Cía. Internacional de Texturados. S. A.» (a constituir) B

1

, «Co~ecciones Tartesia: ~. A.» (a constituir) B
«Fegl, S. A.» (a oonstltUlr) ." ... ... e
«Industrias Alimenticias Andaluzas, S. A.» (a constituir) B
«Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.» A
«Fosfórico Español, S A.» A
Carlos P. Amar y otros ... "0 •••••••• , •• 0 •• 0 ••• '00 B
«Industrias Citricas Ibérica, S. A.» .•..•..•.•••.•, .•, ••• A
«Odiel Química. S. A.~) ••• oo. ••• ••• ••• A
«Río Gulf Petróleo..<;, S. A.» ." ,.. . 0.0 D
I«Industria Relojera del Norte. S. A,» •.. '0' ••• ~o. ••• B

1

, «san Juan del Condado. S. A.» ... ... . .• oo, ••• '" ••• ••• B
«Promoción Comercial e Industrial, S. A.» ... •.. o" ••• "0 000 000 ••• ••• e

, «Derivados del Flúor. S. A.» ,' '" , .. i\
«Bankmar, S. A.» y otros ... . <O ••• ••• _.. e
«saites. S, A.l) ... ... ." ... .-. ... ... ..• .., B
«Talleres La Industria Metalúrgica Andaluza., S. A.» B
«Foret, S. A.)} ..... < ••• ... A
«Maderas del Sur. S. A.» ... A
«Industrialización del Eucalipto, S, A.» (a constituir) e
I«Industrial cementera Onubense, S. A.» o ••••••••••• '0' ••• 0.0 A

2/243
21244
2/245
21246
2/250
2/251
2/252
2/254
2/255
2/258
2/259
2/260
2/261
2/262
2/263
2/264
2/268
2/270
2/273
2/275
2/276

1/492
1/493
1/494
1/495
1/496
1/497
1/49B
1/500
1/501
1/503
1/504 .
1/505
1/506
1/507
1/508
1/509
1/510
1/511
1/515
1/517
1/518
1/519
1/52]
1/522
1/523
1/524
1/525
1/526
1/527
1/528
1/529
1/530
1/533
1/535

• Con las condiciones especiales que se fijen en la l'esolUclón individual,



(sin subvención).

(sin subvención ni crédito oficial).
~sin subvención).
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Nümero
expediente

31158
3/159
3/162
31164
31166
3/167
3/169
3/170

• 3/175

4/307
4/308
4/313
4/314
4/315
4/316
4/317
4/322
4/323
4/324
4/325
4/3Q6
4/329
4/330
4/331
4/334
4/3'35
4/339
4/342
4/351
4/3'53

5/193
5/196
5/197
5/198
5/200
5/201
5/204
5/205
5/207
5/209
5/2'12
5/213
5/2'14
5/217

6/194
6/195
6/196
6/197
6/200
6/202
6/203
6/204
6/205

7/4813
7/469
7/490
7/491
7/492
7/495
7/498
7/500
7/501
7/503
7/504
7/506
7/517

14 abril 1969

Empresa

POLO DE DESARROLLO DE LA CORUfiA

«La Artística-Suárez Pumariega S. A.»
«Ind.ustrial Cubertera de' GaUcia, S. A.» la constituir)
«La Editorial CatóHca, S A.)} , ..
«F. E. N. O. S. A.»
«LioHlizados Gallegos, S, A.» la constituir)
«Atuníce, S. A.» ... . ". '"
«Varaderos Ohas, S. 1\..» o., •• ,

«Ceramica del pasaje S A.» o ••

«Industria.'l del Atlántico, S. A.» ..• •..

POLO DE DESARROLLO DE SEVILLA

«Pl'omoclon y Desarrollo Agropecuario S. A.» fa constituir)
«Cía. Sevillana de Electricidad. S. A.)}
«Fenal1sa» fa constituü'¡
«Cerámica La Rábida S A.»
{{Calzados Hispamundo. S. A.» (a constituir)
«Química Coloídal, S. A.» (a constituir)
«Dipe, S. A.» (a constituir) > ••

«Pavimentos Sur, S. A.»
«Malteria del Sur, S. A.», JI otros
«Manipulados Kraft del Sur, S. A.», y otros
«Ibérica Andaluza, S. A.» (a <!onstituir) ...
«Uralita, S. A.»
«Cervecera Costa del Sol, S. A.»
«Cerámica Sevillana, S. A.»
«lpeasa» ...
«Abengoa, S A.», Montajes Eléctricos
«Cia. Roc~Radiadores, S. A.»
Colegio {{San Francisco de Paula»
«Ibérica del Mueble.' S. A.}} (a constituir)
«Calzados Andaluces. S. A.» (a constituir)
«Abonos Sevilla, S. A.» ... .. ...

POLO DE DESARROLLO DE VALLADOLID

I
«Sacofiplas, S. A.» " , '" .
«Pucel, S. A.» (a constituir) . .. » .

Instituto R. R. Discípulas de Jesús ,.. '" .
«Sacúpel, S. A.» ... ... ... ." .. ... ... ... ...
«Industria Farmacéutica Opoterápica, S. A.)} fa constituir)
«Nitratos de Castilla; S. -A,»
Gonzalo GonzaJa- Rodríguez .
«Transformados Cerámicos Españoles, S. A.»
«Pavimentos Valladolid. S. A.»
«Intrame. S. A.» ..... ' ...
«Procome, S. A,» (a -aoni-títuir) ...
«Construcción y Prefa-bricacián. S. A.» ...
«Naves Prefabricada-s. S. A,» , .,. ,••.• , ••.
«Pandoro Espafiola; S. A.» ' .

POLO DE DESARROLLO DE VIGO

«Frigoríficos Be-rbes, $. A.»
«Heladerías Gallegas, S. A.» (a constituír)
«Sapr-ogaJ, S, A. de Productos Gallegos»
«Metalgráfica Artística-Caruaud, S A.» (a ooIl.'>tituir)
«Manuel RiegO Portíño, S. A.» ...
«Construcción de Elementos Normalizados, S. A.'!I ...
«Transformadora de Alambres, S. A»
«Carnaud GaUcia, S. A.» .. . .
«Pol1cl1nlca Vigo, S. A.» ...•.•...... ,.,

POLO DE DESARROLLO DE ZARAGOZA

«Amado Laguna de Rins., S, A.}} ... ...
«Cristaleras de Aragón, 8. A.»
«Campo Ebro Industrial, S. A.}}
«CTiado y Lorenzo. S. A.» .
{(Talleres V11lar. S. A.» .
«Enarco. S. A.» ... ... ...
«Qmmica Textil, S. A.» (a constituir)
«Maquinaria y Fi.mdiciones de Acero, S. A.»
«S. A. El Agulla».. ... ... ...
«Pavimentos y Prefabricados, S. A.»
«Conservas Heme. S. A.» (a constituir)
<dndustrias Baponlr. s. A.' ...
EmUlo Ciscar Ma.eetre y otros '" ... ... ...

'.
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Benet101oa

B (sin subvención).
e
B
A l,sin subvencí6n ni crédito oficial).
A •
B {sin subvención).
B (sin subvencíón).
B

•.. IB \.8in subvención).

A
... A

"'IB... B

'''IA... B
... e
••. B

e
e
A
A (sín subvención ni crédito oficial).
e
A (sin subvenciónl.
A (sin subvención>.
B
B 4sin subvención>.

... A
e
A
A (sin subvención).

... B (sin subvención) .

'r... A
... B (sin subvención).
... A

A (sin subvención) .
B (sin subvención) .
B
B Isin subvención) .
B (sin subvención) .
B (sin subvención).
e
e
e

B (sin subvención).
e
e
B
B (sin subvención).
A (sin subvención),
B (sin subvención).
B (sin subvenc1ón).
A (sin subvenCión).

B (sin subvene1ón).
A (sin subvención).
e
B
B (sin subvención).
e
A
B (sin subvención>.
e
B (sin subvención>'

... "'I A

...... e

..... , e

Con las condiCiones espec1ales que se fijen en la resolUCión individUal.
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ANEXO NUM~ 2

Beneficios contenidos en cada uno de los grupos establecldos

5451

1 Libertad de amortización durante el primer quinquenio _.. ... ... ... O"

2 Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras fuen-
tes de financiación .. ,_, ,... " » o ••••••• " .._

3 Expropiación. forzosa ,_, o.. . o.. .. ...•. _ .... ,•... o.. O"

4 Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el perio-
do de 1nBta.laclÓIl ... ... ... o.. .•• ••• ." •••••••• ••• ••• o" ._, '" ••• •••

S Reducción hasta e195 por 100 del Impuesto sobre Renta del Capital que
graven los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa espa
ñola' y de los préstamos que concierte con Organismos tnternae10nales
o con Bancos e InstItuciones financieras extranjeras. cuando los fondos
asi obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas .... ,_ .._

6 Red.Ucc1ón hasta el 95 por lOO del Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Aetos Juridicos Documentados en los términos esta
blecidos en el número 3 del articulo 66 del texto refundido aprobado
por Decreto l018/19tÍ7, de 6 de abríl ... .,. '" ... ... .,. '" ....•_

'1 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General s<>bre el Tráfico
de las Empresas que graven las ventas por las que se adquieran los
bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se fabri-
quen. en Espafia ... ... . .... oO •••••• oo. ... ... ... ••• ... ••• .•• ••. ... •••

S Reducción hasta el 75 por 100 de los derechos arancelarios e Impuestos
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Espafia ... ...

9. Reducción del 95 por 100 de los e.rbitrlos o tasas de las Corporaciones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas indus-
triales '" .' oO oO •••• Oo, , o " .

"'u'bvención

A) Polos de Promoción ...
B) Polos de Desarrollo ., oo. '0'

Grupo A

SI

Sí
Sí

Sl

95%

95%

95 %

75 %

Si

2<l%
10 %

Grupo B

SI

SI
Si

SI

95%

50%

50%

50%

Si

lO %
5%

Grupo e

SI

SI
SI

SI

50%

50%

50%

25 %

No

Grupo D

SI

SI
SI

SI

No

No

No

No

No

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 552/1969, de 29 de marzo, por el que se
modifica el artículo noveno del Decreto 131/1967.
de 28 de enero.

El articulo noveno, punto uno, apartado al. del Decreto
ciento treinta y uno/mil novecientos sesenta. y siete. de vein~

tiocho de enero determina los títulos y diplomas que en los
Cuerp06 de la Guardia Civil y Policia .Armada pueden dar
derecho a sus poseedores a percibir los premios por particular
preparación que prevé el punto tres. apartado c). del articu
lo !egUlldo de la Ley noventa y cinco/mil novecientos sesenta
y seis. de veintiocho de diCiembre.

Desde la publicación del citado Decreto se han producido
algunas alteraciones orgánicas. muy especialmente las estable
cidas con rango de Ley por el articulo primero de la núme
ro sesenta y uno/mil novecientos sesenta y siete. de veintidós
de julio. que reorganiza las difirentes clases de Ingeniero! de
la Armada. integrándolas casi en su totalidad en la escala
de un Cuperpo único, por todo 10 cUQ.1 Be hace lndispensable
la modiftcación del mencionado articulo noveno del Decreto
para adaptar su texto a las actuales· circunstancias de las
Fuerzas Armadas. al igual que el Decreto dos mil novecientos
sesenta y tres/mil novecientos sesenta y oebo, de siete de no
Viembre, ha modificado por idénticas razones el articulo no-
vena del Decreto ciento treinta y dos/mil novecientos sesenta
y siete, de veintiocho de enero.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda e 1ni~

clativa del Ministro de la G<Jbernación, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del clia veintiuno de
marzo de míl novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtieuIo prímero.-Queda derogado el texto del articulo no
veno del Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos aesen
ta y siete. de- veintiocho de enero,

Articulo segundo.-El texto derogado del articulo anterior
se sustitUirá por el que a continuación se consigna:

«Articulo noveno.-Uno. Los premios por particular prepa
ración. s. que se refiere el articulo segundo. apartado tres, de
la Ley~ corresponderán exclusivamente a los tltulos y dlplOlIlllB
que se mencionan a continuación, siempre que sean ast decla
rados en los Minist-erioa correspondientes ·por Orden m1nis
terial:

a) . Al personal diplomado de Estado Mayor ele cada uno cIe
los tres Ejércitos. diplomado de EstadoM&yOl' Conjunto. In
genieros de Armamento y Construcción, Cuerpo de Ingenieros
de la Armada. Cuerpo de rngenieros Aeronáutieos. Ingenieros
Hidrógrafos, diplomados de- Astronomia y Geofísica. diplome...
dos de la Escuela Politécnica del Ejército y Geodestaa.

b) Al qUe esté en posesión de idiomas con reconocimiento
oficial de su aptitud.

Dos. Estob premios pOl su carácter personal. se percibi
rán en todos los destinos con .independencia de las condiciones
que se exijan para cubrtrlos o en cualquier situación militar
con derecho a sueldo, excepto el personal en reserva no in
chúdo eD 1& disposición quinta transitoria de la Ley. y se fi·
jará su importe &plieá:a.dole el mismo porcentaje determ!nado
para dicho sueldo. según la situación militar en Que se en
cuentre el interesado.

Tres El personal que se halle en poses1ón de mas ele uno
de los dlploma.s, titulos o certificados de estudio que, según
dispone el articulo segundo. punto tres, apartado c) de la
Ley. dan derecho al percibo de premlO8, sólo Podrá hacer efec
tivo el correspondientes. uno de ellos y el veinticineo por
ciento de otro. tncluso en aquellos casos en que la obtención
de este último tIDPUque, por as! exigirse reglamentariamente,
la preVia posesión del pr1mero. Esta limitación se aplicará con
carácter independiente dentro de cada uno de los dos grupos
sefialados en el pUnto uno del presente articulo.

Cuatro. Loo factores de este complemento serán determi
nados en la forma prevista en el artículo primero.»

Aal lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinUeve de mw:zo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

!n MIJ11stro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN


